
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. Al Despacho de la señora 
Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2013 00498, informando que regreso del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral-. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2023 
 

Proceso Ordinario Laboral de CARMEN EUGENIA BRAVO OBANDO CONTRA DE LA 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO SA –FIDUAGRARIA SA, 
ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL PATRIMONIO DE REMANENTES DEL INSTITUTO 
DE LOS SEGUROS SOCIALES. Rad. No. 11001 31 05 022 2013 00498 00 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del 
Distrito de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del 
Distrito de Bogotá D.C.- Sala Laboral, dentro del presente proceso. 
 
SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 366 
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Juan 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
 

 
Por ESTADO N° 082 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 
expediente No. 11001 31 05 022 2016-00579 00, informando que regreso del H. Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral-. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2023 
 
 

Proceso Ordinario Laboral de Ana Jaqueline Alarcón Fernández contra Club Medico de Bogotá. 
Rad. No. 11001 31 05 022 2016 00579 00 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del Distrito 
de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito de 
Bogotá D.C.- Sala Laboral, dentro del presente proceso. 
 
SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 366 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EMQ 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
 

 
Por ESTADO N° 082 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., 15 de junio de 2023 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2016-00624-00. 
 

 
Liquidación de costas a favor de la parte demandada Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones y en contra de la parte demandante 
Roberto Ríos Lozano. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado $16.666 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal $ 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$1.766.666 

Gastos judiciales $ 

TOTAL: $1.783.333 

 
Liquidación de costas a favor de la parte demandada Fiduciaria de Desarrollo 
Agropecuario –Fiduagraria S.A.- y en contra de la parte demandante Roberto 
Ríos Lozano. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado $16.666 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal $ 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$1.766.666 

Gastos judiciales $ 

TOTAL: $1.783.333 

Liquidación de costas a favor de la parte demandada Fiduciaria la Previsora 
S.A. y en contra de la parte demandante Roberto Ríos Lozano. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado $16.666 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal $ 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$1.766.666 

Gastos judiciales $ 

TOTAL: $1.783.333 

 
La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 
366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: 15 de junio de 2023. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. 

Proceso Ordinario Laboral de Roberto Ríos Lozano contra Colpensiones 
y Otros Rad. No. 11001 31 05 022 2016 00624 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

EMQ 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
 

 
Por ESTADO N° 082 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

Bogotá, D. C., 15 de junio de 2023. 
 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2017-00118-00. 
 
Liquidación de costas a favor de la parte demandante Rosa Florentina Martínez y en contra de la parte demandada 
Porvenir S.A.: 
 

Agencias en Derecho fijadas por el juzgado () $ 1.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal () $ 0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de Justicia  $0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $ 1.000.000 

 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Rosa Florentina Martínez y en contra de la parte demandada 
Proteccion S.A. 
 

Agencias en Derecho fijadas por el juzgado () $ 1.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal () $ 0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de Justicia  $0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $ 1.000.000 

 

 

La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: 15 de junio de 2023. Ingresa proceso al despacho con liquidación de costas, y 
solicitud de mandamiento de pago de la parte ejecutante. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. 

 
Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2017-00118-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada por secretaría, 
se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
Por SECRETARIA, efectuar los trámites respectivos ante la oficina judicial de reparto, con el fin que el presente 
asunto sea COMPENSADO COMO EJECUTIVO. Asignándole el número de proceso pertinente y dejando las 
constancias de rigor.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 

 

 

Juan 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
 

 
Por ESTADO N° 082 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio de 2023 Al Despacho de la señora Juez el 
expediente No. 11001 31 05 022 2017-00385 00, informando que regreso del H. Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral-. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

Bogotá, D. C., 15 de junio de 2023 
 
 

Proceso Ordinario Laboral de Diego Alejandro Moreno Quintero contra Citibank Colombia S.A. 
Rad. No. 11001 31 05 022 2017 00385 00 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del Distrito 
de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito de 
Bogotá D.C.- Sala Laboral, dentro del presente proceso. 
 
SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 366 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EMQ 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
 

 
Por ESTADO N° 082 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., 15 de junio de 2023. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2017-00399-00. 
 

 
Liquidación de costas a favor de la parte demandada Wilson Daza Ocampo y 
en contra de la parte demandante Edison Quijano González 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado $50.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal $300.000 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$ 

Gastos judiciales $ 

TOTAL: $350.000 

 
 
La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 
366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 15 de junio de 2023. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2023 

Proceso Ordinario Laboral de Edison Quijano González contra Wilson 
Daza Ocampo Rad. No. 11001 31 05 022 2017 00399 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

EMQ 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
 

 
Por ESTADO N° 082 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. Al Despacho de la señora 
Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2018 00285, informando que regreso del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral-. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

Bogotá, D. C., 15 de junio de 2023 
 

Proceso Ordinario Laboral de LIGIA VIRGINIA ACOSTA CASTRO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
COLFONDOS S.A Y PROTECCION S.A Rad. No. 11001 31 05 022 2018 00285 00 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del 
Distrito de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del 
Distrito de Bogotá D.C.- Sala Laboral, dentro del presente proceso. 
 
SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 366 
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Juan 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
 

 
Por ESTADO N° 082 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

Bogotá, D. C., 15 de junio de 2023 
 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2020-00466-00. 
 
Liquidación de costas a favor de la parte demandante Enrique Emiro Gutiérrez Montenegro y en contra de la parte 
demandada Porvenir S.A.: 
 

Agencias en Derecho fijadas por el juzgado () $ 1.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal () $ 1.160.000 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de Justicia  $0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $ 2.160.000 

 
Liquidación de costas a favor de la parte demandante Enrique Emiro Gutiérrez Montenegro y en contra de la parte 
demandada Colpensiones. 
 

Agencias en Derecho fijadas por el juzgado () $ 1.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal () $ 1.160.000 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de Justicia  $0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $ 2.160.000 

 

La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 15 de junio de 2023. Ingresa proceso al despacho con liquidación de costas. 
 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C.,  15 de junio de 2023 

 
Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2020-00466-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada por secretaría, 
se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas 
las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 

 

 

Juan 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
 

 
Por ESTADO N° 082 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. Al Despacho de la señora 
Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2021 00178 00, informando que regreso del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral-. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

Bogotá, D. C., 15 de junio de 2023 
 

Proceso Ordinario Laboral de HENRY HUMBERTO ANGARITA NIÑO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Rad. 
No. 11001 31 05 022 2021 00178 00 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del 
Distrito de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del 
Distrito de Bogotá D.C.- Sala Laboral, dentro del presente proceso. 
 
SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 366 
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Juan 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
 

 
Por ESTADO N° 082 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., 15 de junio de 2023 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2021-00180-00. 
 

 
Liquidación de costas a favor de la parte demandante Margarita Garzón 
Orjuela y en contra de la parte demandada Porvenir S.A. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado $908.526 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal $ 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$ 

Gastos judiciales $ 

TOTAL: $908.526 

 
 
La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 
366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 15 de junio de 2023. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2023 

Proceso Ordinario Laboral de Margarita Garzón Orjuela contra 
Colpensiones y Otros Rad. No. 11001 31 05 022 2021 00180 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

EMQ 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
 

 
Por ESTADO N° 082 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

Bogotá, D. C., 15 de junio de 2023. 
 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2022-00042-00. 
 
Liquidación de costas a favor de la parte demandante María Elsa Velásquez Penagos y en contra de la parte demandada 
Porvenir S.A.: 
 

Agencias en Derecho fijadas por el juzgado () $ 1.160.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal () $ 1.160.000 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de Justicia  $0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $ 2.320.000 

 
Liquidación de costas a favor de la parte demandante María Elsa Velásquez Penagos y en contra de la parte demandada 
Colpensiones. 
 

Agencias en Derecho fijadas por el juzgado () $ 1.160.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal () $ 1.160.000 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de Justicia  $0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $ 2.320.000 

 

La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 15 de junio de 2023. Ingresa proceso al despacho con liquidación de costas. 
 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. 

 
Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2022-00042-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada por secretaría, 
se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas 
las desanotaciones de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

JUEZ 
 
 

 

 

Juan 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
 

 
Por ESTADO N° 082 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
Secretaria 


